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_; ame causJ, lo pueda hacer la Junta particular, .con la 
t orma!idJ.d expresada. 

. · 1'. asimismo, p0rque en el esta 1n Se~ular hay 
mu.:has p~qoQas exemplare~, órd<'namos que si alguna 
de :'.,u,s, y tsp.-:ciaime:;!e siendo f \ienhechnres de nues
tra ·coo'5;régacion, las puedan recibir con la obligacioa 
dicha de las tres Misas . Y si se hallare nuestra Con
gregacion con a\guna urgenJe ne,cesidad,

1 
y hubiere per• 

S<Jnas Seculares· que quieran socorrerla entrando en 
ella, consuitada la materia, se vo,e su admision en la 
forma dicha. 

CAPÍTULO SEXTO Y ÚLTIMO • . 

De las obras pías en que se ha de exercitar nuestra 
C&li{J,tegacíon. 

§. XVI. Habiendo sido núestro particular motivo 
emplearnos• en ias obr~s de caridad, ord;:namos que de 
los prophs_que Díos nuestro Señor fuere servido de dará 
nuestra ·Con·p.;regacion, no se permitan gastos profanos 
algunos, como sntl colaciones y otras cosa¡¡ que no son 
oFdenadas inmediatamente al culto divino: y si acaso en 
alg-1m tiempo tuviere sobras, se apliquen y repartan por 
nuestro Préf.:éto y demas Ofi<'iale; -éntre los pobres de 
sofr mnidi-!d, prefiriendo las doncellas huérfanas, viudas 
riec~S:ira,das, enfermos y presos, segun que pareciere al 
PrefcBo y' Oficiafrs, 'dexando siempre alguna porcion 
para- fo ' que pudiere ofrecerse: y si ajustad11 la cuenta 
de nuestro Tesorero se hallare de sobra alguna canti• 
dad considerable, se procure luego imponer sobre finca 
segura, para que haya mas aumento y consiguiente• 
mente mas con que socorrer dichas necesidades. 
, §. XVII. ' lteln-; ordenamos que qualquier imposi• 
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cion ó redencion de censos de cantidad notable' per
tenecí.ente á nuestra Conp;re~¡;c\on, se ~.ªY:ª. de h2cer 
e~ junta general por vo. tos srcrct?s: y asimismo qual: 

, quier materia grave q1:e se confiriere en Cubil do, . as1 
en Junta particular co:no en general, sea su resdu
cion por votos secretos. 

CAPÍTULO XI. 

Progresos admira/;les y estado aflual_ de esta 
· Ilustre y l7enerable Cvngregaczon. 
. J 

Desde el instante feliz en que comenzó, ~ plantear en 
esta Ciudad la devocion de _Maria Sanus1ma de Gua
dalupe, y á tratar de lá fondacio~ l de ·su . piadosa y 
V'~n. Congreoadon aquel zelbso, v1rtuosr, y exemplar 

, Clérigo eJ E~ D. Lucas 'Guerrero ·_Rodea, gl~na de 
Querétaro su Patria, comenzó tamb1en á expenmentar 
las mayores incomotlidades y obstáculos para: la con
secucion de tan samos fir.es, segu:1 hemos ~pumado erJ 
los capítulos anteriores: pero como esras . mcumo_d1da
des y controversias son por io regular, como d1xe _ al 
fin del capítulo segundo, anexas á las obras ch,ris~1a
nas y piadosas, y al mismo tiempo dar;>s pronosucos 
que anunci.\n la felicidad de sus futuros> prtlgresos, lo 
vemos verificado así punrnalisimainente' en: esrn Ven. 
Congregacion pues desde el momento mismo en que 
se erigió y ~probó hasta el día ha , temdo los mas 
gloriosos y r*pidos progresos, grange~ndose _las ma_
yore; estimad'qnes, no solb en la A!tlen:a, _s>?,I) t~m
bien en la Europa, y meredetidó' fas mas d1strngmdas 
honras de Personas las mas ilustres y condecor<1das. 
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_ tria rea, en et que cantan sus Misas y celebran sus Fes• 
tividad s. Ahora úhimamrnte fué aprobada esta Con· 
gregac,on ó Cofradia pvr Cédula de su Magestad de 
diez y seis de Junio de mil setecientos noventa y siete, 
y se est..ri aguardando las Bulas Pontificia, coo varias 
Jndulgenc1as y Gracias, que para mayor culto del Santo 
y provecho de los Fieles están impetradas á Roma. 

Si~11do aB:ual Prefetto de nuestra Ven. Con
gregacio11 en el año de mil setecientos once el Veo. 
P. Dr. D. Juan Antonio de Espinosa, de quien ha• 
blamos en el capítulo primero, quiso fundar e11 su Casa 
'1. Iglesia un Oratorio de San Felipe Neri, á cuya 
pretension no accedió la ConBre,-acion, por estar fon· 
dada con sus Constitucio11es particulares, y otras mi• 
ras que sMian dificiles de convenir con aquel sagrado 1 

Instituto; mas no obstante quedó muy agradecida al 
honor que le_ habia hecho su PrefeB:o en poner ell 

ella la mira para tan &anto destino. 
Ea d afio de mil seteciemos veinte y uno m-t· 

reció es.ta misma Congrr~acion que el Illmo. y Rmo. 
Señrir Maestro D. Fr. Jos.eph Lanciego, Arzobispo de 
México) le expidiera un Dtcreto con fecha de veinte 
y seis d, Mayo, en que se digna de conceder licen· 1 

cía y facui,aJ á todos sus PtefeB:os para bendecir no 
so.u Ornamentos y Vestiduras sagradas de su Iglesia 
y Sacri.tí.i, sino tambieo los del Úso pers,mal de to• 
dos los Congreganres, manifestando en ésw la partí· 
cular esuma.cion y caríñ-.i que tenía este lllmó. Prela· 
do á nucsLra Ven. Co~grtgacion. 

En este mi~mo año manifestó tambien el gran• 
de afeB.o que proft;;~ba á esta misma Congregac1on el 
Señor Ur. D Joseph de Torres y Vergara, An.:i,..liano 
que fué de la Sama Iglesia- Metropolitana de Mexico. 
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pues habiendo . dirigido la fi.l:_rica y fm:;c'acic;/;\;·01;~ 

V
ento ele Reli,_;,itis.:is CapuchmjS de fsta '.'1· ·. , . 

1 • .'- \ - ( or•ga nttS <: C HeIIl 
d. '· c. r 3! cu1·.1 :do '-"' os -ºº"'' ·-' 1gno r.a . , . 1-, - lüO ruc se c.,-,e-
. ., de la terc~ru y· u,nma Lrnen , . 

peno ¡ , · ' d" ,, p-. · , .---l · . a 1a Gt S ..,._ u~ 

b 
, 1 D ' :i1~ac•un de su 1,,..<S1a e ro a cu , ·, , . - _ . • ¡ 

. b· del ,.,.,,,h-, ·1iio {k mil sN\:Cl.fntrs vc1r,te l m.\ . 
uem ,e , 01 • • ' . • c. - A - -"-lo consento t:l Illmo. Y Rmo. ,mor _r,.o. 

~·• ' · 1· J h "alilCl""rº 

b
. d 4\IT' - Ma•stto D. •r. osep, .u •r,-, 
1spo e ,,,.exico · • • • • • "l -, ,., - . h· • y repouG:Js '<Cl.<a " 

Con hal'°r m :•.n tt-,sta-,D mt,C lS . C 
;.:IJ ... ~ ' • • or.tJfFf"3.-

• •• J cnn (JUe veia a ournt.1 a, ;, ·r-. 

a~or yai::1:;1~:1a nuev~ pru.J,a de· e,te mi•m•J amor 
cton~ .. r l aí10 de mil setecientos VCHllC y tres, 
Y a,.u:.,o Crl e • f¡ ¡ d v • 

'j. . d ,.,_ motu wonio un Atrn.1 con ec H e nuc , 
exp1 1e11 o '-"" · , ' ' . '\ 1 ' <U ro· ,. -~ .

1
,,µ -fsab1enc!o , f g1¡.,_o a - '-

d o "tl' nur a11 \.. .:;..., H ... e_ .:,nero, - ~ · . ·--- , . . .. d , . Ciudad se pees
, · ue pa·ra vanas fonc1<Jr1- s e e"n. , _ C _ ti~\ \as alhajas de la Jgksia y S;t~nwa de lab· •o·I: 
ta a , . . • •. d, el dete11oro Y que 'an,o 
gregacwn y consde,an ) d;, . 1 P f, 'lo 

se, ia de estos pré,umus, man . o .i r1; e'.. , 
que s: . gu d OScilles de dich,1 -C,,I1greg,Eh:)[1, 
Cons1lianos Y e'lHS . 

1 
• , , cr·u~sºn que can 

, 11 y eíl ,¡ suce-wo • "· , 
que emonces era , i úrulo pudiesen prcsNH alhaja 
ningu□ p_r eteKto, mr:nvo, 

5
n •· , lo qu"' mar1daba en 

1 d" Iglesia y 1c. 1st1a, • 
a guoa - BU . . eoa- de excomuniot\ ma-
vírtucl de santa_ obed1enc1a Y P . ,,0. 

, . coMtase y observasen ni.1 
Y

or· ,., cruc pira que .e, . . , . -
• i ' d· •o - se les remmese su sup.1a:nor 

lablemeot~ e5re man ~' ' . mkJ · umos todos los Cou
Aúto origrnal, par~ ~,'1e est:río J or e:l Secretariµ de 
gregames se les h1c1,se not P. .· d tl á · . "'ºr.• and0 Sll noto, lC a 
ella, á quien se ~OílH-tla, ªdº; ".¡' lo e·n el- Archivo de 

. - d el y cruar ,me o. conunuac1on e , , " . , es d Auto de 
la Con~r<!gacio'.1. :ro;,.-, se hu.o f~~~ ~~ veinte y qua
obedecim,entü esta puts10 _con "e.' n:es firma-

d A
bril de mil setec,entos- veinte y • } y 

tro e . . 
do del Prefoth:i y Secre~r~o. 
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car el D,0 ,,,1d10 del Ei(mo. Sr. Virrey de. este R~yno 
para ·este et::.3:o el dia treima Y Url<) de oaubre. a,1g
nó pJrn e.l ,iétn del Jnramemo el dia siete de DicLm
hr•~. en el qui ( eon as1s¡,•n•.ia ,de i11r,cmen.hle concur
s·i y de l(,, GnS··rna:ior~s y Aka!d"'s de los Pueblos · 
t'k b J.nhdiccion) io hizo en mar.1,s dd Dr. D. Juan 
d•: Tzag,nirre, Vica1io i¡¡ Cap'te y Juez F.dcsiás1ico de 
esta Cilidad y' su Puüdo, el Alfe1ez Re;,¡J de este 
Ilustre Ayuot.1mienro Úüri Joseph de Urtíai;:a y Sala
zar. La tarde del dia once s.e sacó en solemnísima Pro
eesion la· Imágen de. Maria Santísima desae la Iglesia 
de la C.mgrcgacion , la que u,:ompañaron sui Indivi• 
dnos coa Sob~epe!lice,, el N<lble Ayumamiento y lo 
m,s autorizado· de la Ciudad; para cuyo fin se ador• 
n,.ron Ja,. call~s con g,ran primor, y en e!!as se le di• 
x,·ron á nu,&,ra bcii-.:r.a ·.-ari?.s Loas y se le qurnrnron 
e •st<Hos fo~g,,s ª' ti'Gciates. El doce y fo$ c\qs icme
d ams se .cd,•bró esta foocion en nue~tra 'lglesici, en 
la que ·echam11 el rest<) de su ma¡a,oincencia al>Í la No
bilísima Ciudad, como la V 1:n, Congregacion, pues eri· 
giern11 uu m:-g:,ifico Altar, adornado de mucha p'ata 
hh~da y con mas de diez arrobas de cera, é ilustra· 
rnn las fünciooe-s arabllS Cuerp,is .. en compaíua de los 
R R Prelados y s~gradas C<>1wrnidades Religiosas es· 
tos tres 1\ias, en gue predicawn e\ R. P. Mró. Jm;eph 
de Urre,·a, de la (\,mpafita de Jesns, y los Bachille
res D. Josrpb Pedro Y aiiez y D. Pedro Hurtado de 
Mend,;za, l □ di,iduos todos de nuestra Congregacion, 
Peste, inrmente mandó esta Nobilísima Ciudad su Po
der con frcha de veinte y siete de Febrero de mil 
s,·tedentos t:·Eima y ocho á 1a Cápírnl de México para 
el fin del Patronaro. lliiiversal de la Santísima Señora 
en todos los Reynos de Nueva España. 
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J!.l Noble A ynntamiento de esta (iud,d, qoe 
en v;irias veces In !lunítistado el grande af, ~" y es-
1ima~i<>n que hu profts<1dn 3ie'l1 pre á ouesrra Y meta
ble C.mgree;,cion, -qnls,, manífe,t.•Hlo mas pattrttmn,te 
el dia diez y siete de Otlul-re de mil ~etecientos treinta 
y c>é·h•i, en que en cnPSorcio del Sl'ñor Jll'larquéi. del 
Vúfat de la Ag-uila dete1 minó bendecir la Piia p'fin
cipal, que ib1 ·á e,trenarse ese día con la· agua qui 
acabiba de entrar á la Ciufad por la nnc va c.iñería 
que dicho Señor Marqcés habia cn:estruido par,i este 
efi>cro, pues fa convidó cortesmeme pa,1 que asistirse 
en Cuerpo á la Bendkion , dedicanJole con ésto las 
primiciás de tan magnífica obra. Para bendecir pues 
esta herm0s:1 Fue0te, que está en la Plaza mayor, se 
colocó alií inmediato un hermoso y hien adornado Al
tar con todo lo necesario para la Bendici,m: y siendo 
yá como las nuc ,·e de la maiíana foé desd~ su Iglesia 
la \'e11. Congregacion con ':,obrepellices, Cruz alta y 
Ciriales, concurriendo al mismo tiempo la Nobilísima 

, Ciudad haxo de Mazas, y en presencia de innumera• 
, ble concurso hizo la Bendicion el Dr. D. J oan de lza
, guirre, Vicario in Capitl? y Juez Eclesiástico de este 

Partido. Acabada la Bendicion se volvió ei Ilustre Ca
' bildo á su Sala Capímlar, llevándose consigo á la Ven. 
1 Congregacion, á quien obseqoiú con toda urb~nidad 
, haciéndote servi, un magmfico y abondame refresco; 

por cuyo favor y ate □~wn le ctió el Preted<> á nom
bre de la Congrcgacion las. mas expresivas _gracias. 

En doce de Didemhre 'de mil s.e!t'cemos qua
renta y nrm fré eleél:o Prefedo de nu,eMra Co11gr,:ga
ci, fl ei Br D. Pedro lgoacio Cortés, su benemérito y 
amartelado Co□gr¿gante, el qual eri la prnncra Junta 
que hubo pro~uso á tos V .icales 11ue era necesa1id 

' 

,¡\ : } 

11 
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,. 
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hacer de nuevl) el Retablo del Altar mayor,. P?r es
tar el que había muy viejo y malt:,1tado, obhg::indose 
á concurrir con quanto pudiera para ws costos. S~ de
terminó en efeB:o que se hicisra, y se. CHnstruyo ea 
todo el año de quarenta y dos, lo mcJor Y mas cu
rioso que se pudo en aquel tiempo, el qual se estrenó 
el día doce de Mayo de mil. setecientos q_uarenta ~ 
tres, con una funcion de Iglesia muy magm~ca, Y 
el que hasta ahora ex\ste: su costo, que paso de tres 
mil pesos, se jumó de limosna éntre todos los Con· 
gregantes. . 

Con fecha de treinta y uno de Otlubre del ?1is• 
mo año de mil setecientos quarenta y tres se dignó 
remitirle á esta V en. Congregacion el Seño_r ~r. D. 
Francisco Gomez de Cervantes, Provisor y Vicario ge• 
neral del Arzobi,pado de México, un Aut~ en ,q_ue coa· 
cede su licencia para que se descubra a_l Sanusimo _Sa· 
cramento en nu~srra Iglesia todos los dtas de las F1e:· 

. . d 1 e _ · y que en cada ano ta s prmc1pales e a ong,egac1on, 
d S f. · ' favor de se celeb·e en ella el sorteo e u rag10s a , 

las SaRtas Almas del Purgatorio, coletlando parn el 1~ 
limosna suficiente, como hasta elj dia se hace eA. e 
mes de Noviembre de cada año. En cuya co_nces!on 
dió á entender b1stantem~nte el afeéto y est1mac100 
que profesaba á esta su Congregacion, como su d1g· 
no y bencméri[() indi\•idu". . . Ven. 

Poco despues de haber rec1b1do nuestra , 
Congregaci JO este favor del Señor Prnvis~r . de M~; 
xico rec bíó tambien otro honor muy d1stmgu1do_ 
la Cort~ de Madri .1 , pues en el año de mil setec1en· 
tos quarema y cinco reubió una Carta muy atenta Y 
llena de exprcs1onc, las mas vins de afééto y esuma· 
cion, escrita por los Ilustres Diputados de la p1aJosa 

203 
y Real Cin(!,Teg€.6n:: de Maria Santísima de Gua.'a-

' lupe de México, s:ia en San Felipe el Real de Ma-
driJ, rn la que ínclu¡·cn°lo un ex~mplar impresc) de sus 
nuevas Constitnci<Jncs, le clan p1ne á nueitra Cc,rgrfga
cion ele la fondaci('n reci~nte de la suya á fines del 
año de mil setecientos qua renta; crya he nra y urba
nidad recibió este Ven. Cuerpo con la estimacirn y 
aprecio que debia: y para manif,·,tar su agradcC'imien-
10 y corresponder en quamo le era posible este honor 
con que se habia dignado distinguirlo, le rupondió 
1u Carta en el mismo año, con la mayor mhnidad y 
con las mas Yivas muestras de su justo reconocimiento, 

Había crecido tanto por esre tiempo la devo-
cion á nuestra singular Patrona Maria Santísima de 

: Guadalupe, y el afeéto y estimacion a su Ven. Con-

1

• gregacion, que algunos vecinos piadosos de esta Ciu
dad deseando extender los cultos de esta Di\ina Se
ñora, determinaron fup¡dar en so Iglesia una Herman-
dad ó Cofradía baxo su patrocinio y advocacion, pa• 
ra que todos aquellos p:,bres que no podian alistarse 
intre sus Congregantes, pudieran incorporarse como 
hijos y esclavos suyos en esta piadosa Hermandad , 
qoe por eso se le puso el sobrem,mbre de les fLbrts. 
Rn efeéto la fundaron con autoridad Ordinaria el año 
de mil setecientos quarema y siete, haciendo sus Cons
tituciones para regine. Posteriormente fué agregada en 
Roma, unida é incorporada por concesion Apostólica 
de nuestro Santísimo Padre el Señor Benedido Déci
ll)oquano iÍ la muy llusue y s~ nra Archicofradía del 
Santísimo Sudario de Christo Señor nue>tro , en la 
Congregacion ó Consorcio de Santa Maria Madre de 

· la Divina Gracia y Misericordia de la misma Ciudad 
de Roma; con cuya agregacion goza una mu,taud de 


